
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha veinticuatro de Septiembre del 2025, 

Licitación Pública N° 60/2025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 2487/2025, 

iniciado por la Secretaría de Ambiente y Movilidad Urbana, solicitando la adquisición de 

dos (02) vehículos utilitarios, con carrocería cabina doble, 4 (cuatro) cilindros en linea. 2 

(dos) válvulas por cilindro 1332 CC. potencia máxima de 99/6000 (CVRPM). inyección 

electrónica multipunto, asistencia eléctrica con piñón y cremallera, frenos (delanteros y 

traseros) a discos ventilados, tracción delantera 4x2, caja de cambios manual de 5 

velocidades, llantas de aleación rodado 195/65 R15, tanque de combustible de 55 litros, 

capacidad de carga de 650 KG, faros antiniebla delanteros, lona marítima, iluminación en 

caja de carga, rueda de auxilio temporal, caja de carga modular con ganchos de sujeción, 

ABS con EBD y sistema OFF ROAD control de tracción con TC plus, 2 (dos) airbags 

(frontales conductor y pasajero), 2 (dos) airbags laterales (tórax y cabeza), asiento 

conductor con regulación de altura, sensores de estacionamiento traseros, espejos 

retrovisores eléctricos, computadoras de a bordo, display de tablero multifunción 3,5", 

para uso de la Secretaría.----------------------------------------------------------------------------                                                                                                                                     

1º) PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública Nº 60/2025, por única oferta y cumplir con 

lo solicitado, a la firma: SCUDERÍA S.A., CUIT N° 30-71552331-7, con domicilio en 

Ruta 11 Km. 1002.5, Ciudad de Resistencia, el ítem N° 1, por un monto total de Pesos 

Sesenta y Siete Millones Cuatrocientos Mil con 0/100  ($ 67.400.000,00); Forma de 

Pago: Conforme al Art. N° 8 del Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares, en un 

todo de acuerdo a los considerandos del llamado y aceptados por el oferente.------------- 




